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 BENAGAS, S. A.
Junta general extraordinaria. Edicto

Doña María José Navarro Melchor, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 1 de Valencia, 
por el presente,

hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de 
jurisdicción voluntaria número 776/06 habiéndose acorda-
do la convocatoria de Junta General Extraordinaria de la 
mercantil Benagas, S.A. que se celebrará el próximo día 6 
de septiembre de 2007, a las doce horas, en primera convo-
catoria y el siguiente día 7 de septiembre de 2007 a las 
doce horas, en eventual segunda convocatoria con arreglo 
al Orden del Día que se dirá, en el despacho del Notario de 
Valencia Don Javier Máximo Juarez González, sito en 
Valencia, calle Marqués de Sotelo, 4, bajo la Presidencia y 
actuando como Secretario quien la Junta en el acto desig-
ne, pudiéndose recabar en legal forma la presencia de No-
tario a fin de que levante la oportuna acta de la sesión.

Orden del día

Primero.–Renovación del órgano de administración. 
Cese y nombramiento de consejeros.

Valencia, 17 de julio de 2007.–La Secretario Judi-
cial.–49.602. 

 CENTRO FRIGORÍFICO 
CONSERVERO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo de Consejo de Administración de esta so-
ciedad de fecha 12 de julio de 2007, se convoca a los seño-
res accionistas de «Centro Frigorífico Conservero, Socie-
dad Anónima», para celebrar Junta general extraordinaria, 
en el domicilio social sito en Peirao Comercial Oeste, nú-
mero 2, Villagarcía de Arosa, el día 3 de septiembre de 
2007, a las diecisiete horas, en primera convocatoria y, en 
el mismo lugar y hora del siguiente día, en segunda convo-
catoria, para deliberar y acordar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Designación de nuevo Consejo de Adminis-
tración.

Segundo.–Redacción del acta en cualquiera de las 
formas legalmente establecidas.

Villagarcía de Arosa, 12 de julio de 2007.–Lorenzo 
Antonio Blanco Refojos, Presidente del Consejo de Ad-
ministración.–49.716. 

 CARPINTERÍA RUEDA, S. A.
Anuncio de transformación

En Junta general extraordinaria celebrada el 29 de ju-
nio de 2007, en el domicilio social, se acordó con el voto 
de la mayoría del 66,66 por 100 del capital social de la 
compañía, transformar la sociedad en sociedad de res-
ponsabilidad limitada, manteniendo el mismo domicilio 
social y capital social.

Alcañiz, 6 de julio de 2007.–Los Administradores 
Solidarios, Javier Moles Rocaful y Alberto Royo Pala-
cios.–48.416. 2.ª 24-7-2007 

 CARTONAJES IGAMO, S. A.

(Sociedad parcialmente escindida)

LEGUGOI, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
en relación con el artículo 254, ambos de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se comunica que la Junta General de 
Accionistas de la mercantil Cartonajes Igamo, S.A. cele-
brada con carácter de universal el día 20 de Junio de 

2007, acordó, por unanimidad, la escisión parcial de 
Cartonajes Igamo, S.A. (sociedad escindida), mediante la 
aportación de parte de su patrimonio social a una socie-
dad de responsabilidad limitada que se constituye de 
forma simultánea a la operación de escisión parcial deno-
minada Legugoi, S.L. (sociedad beneficiaria).

La escisión se ha acordado de acuerdo a los términos 
del Proyecto de Escisión Parcial redactado, suscrito y 
aprobado por todos los miembros del Consejo de Admi-
nistración de Cartonajes Igamo, S.A., que se depositará 
en el Registro Mercantil de la provincia de Álava, ha-
biéndose adoptado como Balance de Escisión el cerrado 
a 31 de diciembre de 2006.

Se hace expresamente constar el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de la sociedad que se escin-
de, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, de obtener el texto 
íntegro del Acuerdo y del Balance de Escisión, así como 
el derecho de oposición que corresponda a los acreedo-
res, que deberá ser ejercitado, en su caso, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 166 de la misma Ley, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha del último anuncio del 
presente acuerdo de escisión.

Legutiano, 20 de junio de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, M.ª Gloria García San Mar-
tín.–48.768. 1.ª 24-7-2007 

 CAUCHOS ARNEDO, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad Cauchos Arnedo Sociedad Anónima, se convoca 
Junta General Ordinaria a celebrar el próximo día 4 de 
septiembre de 2007, a las diecinueve horas, en primera 
convocatoria, y si no hubiese quórum, el día 5 de sep-
tiembre de 2007 en el mismo lugar y hora, en el domicilio 
social sito en Arnedo (La Rioja), Polígono Renocal s/n, y 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la gestión del ór-
gano de Administración de la sociedad, correspondiente al 
ejercicio iniciado el 1/1/2006 y finalizado el 31/12/2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de las Cuentas 
Anuales del ejercicio cerrado a 31/12/2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado del citado ejercicio.

Cuarto.–Aprobación, si procede, del informe de ges-
tión formulado por la Administración Social.

Quinto.–Nombramiento de Auditor.
Sexto.–Autorización para venta de acciones propias.
Séptimo.–Propuesta de modificación del art. 9 de los 

Estatutos Sociales.
Octavo.–Delegación de facultades para ejecutar los 

acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas.

Queda a disposición de los accionistas, en el domicilio 
social, la documentación que precisen respecto a los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Arnedo, 12 de julio de 2007.–Secretario del Consejo 
de Administración, Miguel Angel Martínez Ocón.–48.253. 

 CERRO DE LA CABAÑA, S. L.
(Sociedad absorbente)

RESTAURANTE CERRO 
DE LA CABAÑA, S. L. 

 LAVAENGRASE CERRO, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales universales y extraordinarias de las socie-
dades «Cerro de la Cabaña, Sociedad Limitada», «Restau-
rante Cerro de la Cabaña, Sociedad Limitada» y «Lavaen-
grase Cerro, Sociedad Limitada», celebradas en fecha 30 

de junio de 2007, han acordado aprobar la fusión por ab-
sorción de las dos últimas por la primera, con disolución 
sin liquidación de las sociedades absorbidas y traspaso en 
bloque a título universal de todos los bienes derechos y 
obligaciones que componen su patrimonio a la sociedad 
absorbente, todo ello en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión suscrito por los Administradores de las 
tres sociedades en fecha 21 de junio de 2007.

Se hace constar el derecho que corresponde a los so-
cios y acreedores de las sociedades participantes en esta 
fusión de obtener, en cada domicilio social, el texto ínte-
gro de los acuerdos y de los Balances de fusión, así como 
el derecho que asiste a los acreedores de las sociedades 
que se fusionan a oponerse en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, es decir, 
en el plazo de un mes a contar desde la fecha de publica-
ción del último anuncio de fusión.

Madrid, 12 de julio de 2007.–Francisco Javier Villanueva 
Aranguren, Secretario de los Consejos de Administración de 
Cerro de la Cabaña, Sociedad Limitada, Restaurante Cerro de 
la Cabaña, Sociedad Limitada y Lavaengrase Cerro, Sociedad 
Limitada.–48.680. 2.ª 24-7-2007 

 COMERCIAL QUÍMICA MASSO, S. A.
(Sociedad absorbente)

QUÍMICA DEL ADITIVO, S. L.
 Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Ordinarias de Comercial Quí-
mica Masso, Sociedad Anónima y de Química del Adi-
tivo, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, cele-
bradas ambas el 27 de junio de 2007, han adoptado por 
unanimidad de los asistentes, el acuerdo de proceder a 
la fusión mediante la absorción por Comercial Química 
Masso, Sociedad Anónima de la sociedad Química del 
Aditivo Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal con 
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida 
transmitiendo todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, y en los términos del proyecto de fusión conjunto 
para ellas, redactado y suscrito por los órganos de admi-
nistración de las sociedades intervinientes en fecha 24 
de abril de 2007 y aprobado en las referidas Juntas ge-
nerales. Los accionistas, socios y acreedores de la so-
ciedad absorbente y de la sociedad absorbida tienen 
derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión y los Balances de fusión.

Durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo de fusión, los acreedores de 
cada una de las sociedades anunciantes que se fusionan 
podrán oponerse a la fusión en los términos establecidos 
en los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Barcelona, 11 de julio de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración de la sociedad absorbente y 
Administrador Único de la sociedad absorbida, don Isi-
dro Massó Torelló.–48.983. 2.ª 24-7-2007 

 CONSTRUCCIONES ALBY
ALMERÍA, S. L.

(Sociedad absorbente)

ALBYFON ALMERÍA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Universales de Socios de las 
entidades Construcciones Alby Almería Sociedad Limi-
tada y de Albyfon Almería Sociedad Limitada, celebra-
das con fecha 28 de Junio de 2007, acordaron por unani-
midad la fusión de ambas sociedades, mediante la 
absorción de Albyfon Almería Sociedad Limitada, por 
parte de Construcciones Alby Almería Sociedad Limita-


